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Eliminado. Acta de Nacimiento y clave de elector. Fundamento Legal: Art. 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Motivo: Por ser un dato personal, perteneciente a una persona física 
identificable,  ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la 
misma.



Eliminado. Domicilio. Fundamento Legal: Art. 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Motivo: Por ser un 
dato personal, perteneciente a una persona física identificable,  dar a 
conocer esta información podría afectar la intimidad y seguridad de la 
persona.





Eliminado. Datos bancarios  Fundamento Legal: Art. 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Motivo: Por ser un dato 
relativo al número de Cta. Bancaria, que refiere a la información de una 
persona (física o moral) identificable, e involucra operaciones bancarias, 
constituyendo información de carácter patrimonial.





Eliminado. Domicilio. Fundamento Legal: Art. 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Motivo: Por ser un 
dato personal, perteneciente a una persona física identificable,  ya que su 
difusión podría afectar la esfera privada de la misma.
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ANEXO 1 

l. OBJETIVO 
Servicio de elaboración del Inventario General de Archivos contables y administrativos para baja 
documental, correspondiente a los ejercicios de 19 94 a 2004 , de la Administración Portuaria 
Integral de Tuxpan. 

11. JUSTIFICACIÓN 
Con el fin de dar cumplimiento al "Acuerdo presidencial por el que se establecen los 
Lineamientos a que se sujetará la guarda. custodia y plazo de conservación del Archivo Contable 
Gubernamental", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de agosto de 1998, así 
como la "Norma de Archivo Contable Gubernamental NACG 01 Disposiciones Aplicables al 
Archivo Contable Gubernamental", así como la Ley Federal de Archivos y demás disposiciones 
aplicables en materia de la documentación administrativa, se requiere el servicio de baja 
documental de archivos. 

111. DESCRIPCION Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS 
Se requiere el servicio de inventario, organización y baja documental de archivos. las actividades 
incluyen en forma enunciativa, pero no limitativa. a lo siguiente: 

l. Ordenar los archivos administrativo y contable sistemáticamente, basado en lo 
siguiente: 

• La Normatividad aplicable a los trámites o asuntos de que dan testimonio los 
documentos 

• Frecuencia de uso y utilidad institucional de los documentos 
• El orden en que fueron producidos los documentos. respetando la secuencia de 

la atención del trámite o asunto del que deriven. 

2. Inventario de Archivo Contable: 
• Clasificación general de archivo contable por tipo de pólizas y documentación 

soporte: ingresos, egresos y diario, libros de contabilidad , etc. 
• Cuantificación de pólizas por mes y ejercicio fiscal 
• Guarda de recopiladores en cajas de archivos por tipo de pólizas (por ejercicio 

fiscal) 
• Clasificación de Estados Financieros. movimientos auxiliares. catálogos de 

cuentas y guías contabilizadoras por mes y ejercicio fiscal. 
• Relación, numeración y rotulación de cajas o legajos de los expedientes. 

3. Elaboración de Inventarios: 
• General 
• Contabilidad 

4. Elaboración de solicitudes de baja documental ante la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental y Archivos General de la Nación: 

• Solicitud de oficio de baja 
• Ficha técnica 
• Declaración de pre valoración de archivos. 
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Se requ iere que el proveedor incluya una capación práctica de los puntos anteriores, al personal 
encargado de los archivos de la API Tuxpan. 

IV. LUGAR DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS 
En la Administración Portuaria Integral de Tuxpan. S.A. de C.V. Carretera a la Barra Norte Km. 
6.5 Col. Ejido la Calzada Tuxpan. Ver. 

V. HORARIO Y PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
El horario será de lunes a viernes. de 8:30 a 18:00 horas. 
El programa de actividades se deberá elaborar en forma conjunta con el proveedor. 

VI. FORMA DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS 
El servicio se realizará desde el 15 de Agosto al 31 de diciembre de 2018 

Forma de pago 
El monto total del contrato, se pagara en dos exhibiciones: 

- 50% al concluir las actividades del punto 1 de los servicios. 
- 50% al concluir las actividades con los puntos 2 al 4 de los servicios 

El pago se realizará en plazo no mayor a 20 días después de recibida la factura que ampare los 
servicios debidamente requisitada y a entera satisfacción por parte de la Gerencia de 
Administración y Finanzas, mediante transferencia electrónica en una cuenta designada por el 
proveedor. 

Supervisión del contrato 
La supervisión del contrato será realizada por el titular de la Gerencia de Administración y 
Finanzas, o por quien el titular designe. 

VII. EQUIPO Y HERRAMIENTA 
El equipo y accesorios requeridos para proporcionar el servicio objeto de este contrato, es 
responsab ilidad del proveedor. 

VIII. PERSONAL (CUANDO APLIQUE) 
El personal requerido para proporcionar el servicio objeto de este contrato, es responsabilidad 
del proveedor. Pero el personal que labore dentro de las instalaciones de esta APITUXPAN , 
deberá en todo momento seguir las reglas de operación y seguridad vigentes. 

IX. MATERIALES (CUANDO APLIQUE) 
El proveedor deberá proporcionar todos aquellos materiales necesarios para la realización y 
cump limiento de los servicios. 

X. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 
El proveedor se obliga a cumplir con el servicio, apegándose estrictamente a la normatividad y 
procedimientos de la APITUXPAN. 

El proveedor se obliga a contar con el personal especializado, materiales, herramienta y equipo, 
necesarias para el desarrollo del servicio. 
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El proveedor deberá considerar todas las erogaciones necesarias para el desarrollo de los 
trabajos en la propuesta económica, por lo que el proveedor adjudicado no tendrá derecho a 
realizar cobro adicional por dichos gastos. Entre tales gastos se encuentran de manera 
enunciativa, más no limitativa, los siguientes: traslados, alimentación, papelería, arrendamiento 
de vehículos, tarifas aéreas o de hotel, honorarios. etc. 

El proveedor se obliga, cuando el supervisor de APITUXPAN le solicite información, conducirse 
con veracidad. 

XI. NORMAS, ESPECIFICACIONES Y CÓDIGOS 
Ley Federal de Archivos (Diario Oficial de la Federación del 23 de enero de 2012), Art. 19; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (Diario Oficial de la 
Federación del 11 de junio), Art. 23; Diario Oficial de la Federación del 15 de mayo de 2017. 
Artículo Primero Acuerdo Presidencial DOF del 25 de agosto de 1988 y NACG 01, punto 2, 
numeral 16 NACG 01. 
Lineamientos del Archivo General de la Nación (AGN). punto l. numeral 16 NACG 01. 
Lineamientos del Archivo General de la Nación (AGN). punto 3, numeral 16 NACG 01. 

XII. REPORTES 
El proveedor entregará reportes de los servicios proporcionados al área administradora del 
contrato. 

XIII. PENAS CONVENCIONALES 
Con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 9 6 de su Reglamento, las penalizaciones que se pactaran en el contrato son las 
siguientes: 

Concepto 
Nivel de servicio Motivo de 

Pena convencional 
establecido penalización 

Terminación de 
Deberá terminar los Terminar los trabajos 

0.5% del importe total 
los trabajos 

trabajos antes del 31 de en fecha posterior a la 
por cada día de atraso 

diciembre de 2018 indicada 

XIV. DEDUCCIONES 
Con fundamento en el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 96 de su Reglamento, se establecen las siguientes deducciones: 

Concepto Nivel de servicio establecido Motivo de deducción Deducciones 

Ejecución de 
Deberá realizar 

No entregar los servicios 2% sobre el importe 
satisfactoriamente los servicios 

los servicios 
solicitados 

solicitados del servicio 

XV. GARANTÍAS 
Este Contrato se exceptúa de la garantía de cumplimiento, con fundamento en el artículo 48, 
párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Se 
podrá penalizar hasta un 20% del importe máximo del contrato. en el caso de incumplimiento 
por parte del proveedor. 
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De conformidad con lo establecido por el segundo párrafo del artículo 5 3 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público el Licitante que resulte adjudicado 
se obliga a responder por los defectos y vicios ocultos por la calidad de los servicios, durante un 
periodo de 3 meses a partir de que concluya el contrato. 

XVI. ANTICIPOS 
En el presente contrato, la API Tuxpan no otorga anticipos. 

XVII. MÉTODOS DE EVALUACIÓN 
Evaluación Económica y Técnica 
Se verificará que la información y documentación presentada por los posibles proveedores 
cumplan con las indicaciones, instrucciones y requisitos solicitados, la proposición que los 
cumpla será considerada como solvente técnicamente. 

Justificación de criterio de evaluación Binario 
Derivado que no se requiere normas especiales y los servicios se consideran estandarizados; se 
aplicará el método Binario de evaluación, mediante el cual sólo se adjudicará a quién cumpla con 
todos los requisitos establecidos por la API y oferte el precio más bajo. 

Se realizó estudio de mercado mediante registros de CompraNet y se recibieron cotizaciones 
de proveedores a nivel nacional con posibilidad de cumplir con las necesidades de contratación 
en la cantidad, calidad y oportunidad requeridas. 

XVIII. CATÁLOGO DE CONCEPTOS 

Partida Descripción 
Unidad de 

Cantidad 
medida 

Servicio de elaboración del Inventario General de 
Única Archivos contables y administrativos para baja Servicio 1 

documental. 

Proposición Económica 
El proveedor adjuntará su lista de precios de los bienes, en el cual consignará la siguiente 
información: Datos del proveedor y a quién dirige la oferta; deberá presentar de manera 
desglosada la cotización en moneda nacional de la partida objeto de esta contratación, el precio 
unitario deberá ser redondeado a centésimos, sin incluir el IVA, el proveedor deberá manifestar 
que los precios ofertados serán fijos durante la vigencia del contrato. 

Dado en Tuxpan, Veracruz. el día nueve del mes de julio del año dos mil dieciocho. 

Lic. Rubén l.: ciano Rivera Villa 
Subgerent Administración 

Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. 
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